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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, quince (15) de diciembre del año dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio número 2297 

 2022-312 

 
En el proceso ordinario laboral de primera instancia promovida por NUBIA ESTELLA 
VARGAS en contra delos herederos determinados del señor AURELIO GOMEZ  
VELASQUEZ quienes  son MARCO  AURELIO  GOMEZ  GARCIA,  IVONE NATALIA 
GOMEZ GARCIA, y su cónyuge sobreviviente MARIA MARLENY GARCIA VELEZ, así 
como sus herederos indeterminados por no reunir los requisitos del art 31 del CPL, se 
devuelve la contestación allegada por MARCO  AURELIO  GOMEZ  GARCIA,  IVONE 
NATALIA GOMEZ GARCIA y MARIA MARLENY GARCIA para que en los 5 días 
siguientes proceda a:  
 
Allegar el mensaje de datos mediante el cual, se dio poder, so pena de dar por no contestada 
la demanda por ausencia de facultad de postulación.  
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
            JUEZ 

 

Email: Enriquetamariacorrea@hotmail.com;  ljavier@une.net.co  

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
el día 16/12/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt
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Medellin - Antioquia
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